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Este periódico ofi
cial se publica los 
LunesJueves y Sá
bados; y se admiten 
suscriciones calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri* 
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 rs.^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.

BeiLMra ©if  1 ® 1 a  1
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO. 
532.

• GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVIKCIA DE ZARAGOZA.

- El 1 j o c h ió . Sr. Capitán general me dice con est^ 
fecha lo que sigue.

El Eterno. Sr. Lapitan General de Cataluña con 
'-«'ha de ayer me dice lo siguiente por estraordi- 

Oario que acabo do recibir.—Excmo. Sr. — El 
plan de conspiración general de que ya debe te
ner V E. conocimiento, empezó á ponerse en 
ejecución ai anochecer del ’2i del corriente en esta 
populosa capital con el intentado [iroyecto de ase— 
S|uar á las primeras autoridades. En su consecuen
cia se (helaron momenláneamenfc las medidas ne- 
cesanas, destacando patrullas de infantería y caba- 
11 ia (ni ausilio de los alcaldes y mozos de LiíI 

«‘-scuadras, á tiempo que un Cidiode estos y el ge fe 
ti*? dia habían sufrido algunas heridas y eputusio- 
ties, porque los revoltosos oslaban provistos de 
armas prohibidas y garrotes. Capturados alguno^ 
de ellos, reuní lo mas pronto posible á las dos de 
la tarde del 28 el consejo de guerra verbal y per- 
luanenlc que, á las doce del dia de ayer, después 
de haber oído á los testigos, á los reos y sus de
fensores, pronunció la sentencia en virtud de la 
cual han sido pasados por las armas á las once y 
media (Id dia de hoy en el sitio de la Rambla donde 
cometieron el delito, cuatro di los amotinados , y 
< estmiulos otros nueve por diez, cuatro y dos años 
a presidio, con lo cual ha quedado satisfecha la 
xmdicta pública. En seguida he dirigido á las tro
pas la alocución de que acompaño copia, y que- 

a esta capital asi como las demás provincias de 
Ini mando , en la mas completa tranquilidad.— 

0 que manifiesto á V. E. para su oportuno co- 
tiocimiento y fines que estime convenientes.— 

o que me apresuro á trasladar á V. S. para su 
rjllh)cimiento, esperando se servirá darle la publi- 
' * ad competente por medio de los periódicos y si- 

acostumbrados, sin pérdida de tiempo, acom- 
^“'■mdole también y con el mismo objeto copia 
ha m ^meral del 30 que dicho Sr. Exmo.

' d|rigido á las tropas de su mando; y la lista de 

los individuos que han figurado en el consejo de 
guerra de que se ha hecho mención.—Dios guar
de á V. S. muchos años. Zaragoza 31 de Octu- 
hre de 1841.—Manuel Bretón.—Sr. gofo político 
de esta provincia.

Capitanía general de Cataluña.—Relación no
minal de los que como acusados han figurado en 
el consejo de guerra yerbal que tuvo lugar desde 
las dos de la tarde del dia 28 hasta las doce del 
dia 29, por el movimiento de< 27 por la noche: 
con expresión de sus nombres y sentencias.

Miguel Pazpal, Antonio Marani, Gabriel Tra- 
duli, Ignacio ('.osla. Pena de muerte.

Juan Portas, Ramón Aulet, Antonio Mainar, 
Francisco Mauri. Diez años de presidio.

Rafael Anglada, Migpd Comerma, José Nico
lao, Jacinto Cadenas, cuatro uños de presidio.

Francisco Bruñel. Dos años de presidio.
Juan Cada!, Ramón Fuster, Juan Saturhi, Veti- 

tura Trilla, Carlos Mauricio. Bartolomé Claudet, 
JoséGenovat, Ramón Girat, Ignacio Marlinez. En 
libertad con observación de su conducta. , , ,

José Prat, José Casanovas, Antonio Giro, JoSe 
Villarta, Valentín Torroclla. En libertud sin que 
le sirva de nota la prisión. ■

Barcelona 30 de Octubre de 1844.—El fiscal, 
Manuel Segura.—Es copia.—De Meer.—Es co
pia.—Bretón. .

Orden general del 30 de Octubre de 1844 en 
Barcelona.—Soldados.—Los incorregibles enemi
gos del -trono y de la patria, los revolucionarios de 
oficio que solo se alimentan de desórdenes y mo
tines, conculcando la constitución y las leyes qu® 
invocan para escarnecerlas, lograron para pocas 
horas la noche del 27 último perturbar la tran
quilidad pública de esta capital, poniendo en agi
tación y alarma á sus hoiírados habitantes. Su 
osadía llegó al estremo de valerse de armas prohi
bidas, resistiéndose á los alcaldes y autoridades. 
Capturados en el acto algunos de los agresores,, 
fueron entregados al consejo de guerra que los ha 
encausado brevemente, imponiéndoles el castigo 
que su crimen merecía: cuatro hau sido condena- 
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(los á ser pasados por las armas, en el mismo sitio 
de su crimen: cuatro á diez años de presidio , y 
otros cinco á la misma pena por menor número 
de años; con lo cual ha sido satisfecha la vindic
ta pública con La prontitud que reclamaba.—Sol
dados.—Vosotros sois el muro impenetrable don
de se estrellarán siempre las maquinaciones de los 
malvados, que no quieren trono, constitución, ni 
leyes: en vuestra acrisolada lealtad y amor á la 
Reina nuestra señora, confian los buenos ciuda
danos, y se cifra el orden público, el bienestar de 
vuestras propias familias, y la tranquilidad de los 
españoles que sólo apetecen la paz; que se conso
lide el trono y el imperio de las leyes; y ver cer
rado para siempre el cráter de las revoluciones. 
Continuad siendo el modelo de la subonlinacion y 
disciplina que os distingue; y cuando cumplido el 
tiempo de vuestro empeño volváis al hogar pater
no tendeáis la incomparable dicha de haber con
tribuido á la salvación de la Reina y de la patria, 
acompañados de las bendiciones de los pueblos, y 
del afecto de vuestro capitán general.—De Meer 
Es copia.—Bretón. ,

Todo lo que se lutee saber para conocimiento de. 
los habitantes de esta ciudad y provincia, á los que 
creo oportuno advertir, no se dejen seducir nin- 
gun tiempo, porque en esta heroica nación ha lle
gado la hora de afianzar para siempre la pa^ y tran
quilidad que nos están necesaria, recayendo un cas
tigo instantáneo y ejemplar sobre cualquiera que in
tente perturbar el árdea público, sea cuahpiiera el 
-velo jiolítico bajo el que intente ocultarse. Zaragoza 
31 de Octubre de X&VtJ—El Gefe superior político, 
Martin de Foronda y Yiedma.

Nd>n. 533.
No habiendo remitido á este Gobierno político 

los estados de arbitrios que se crearon para el sos
tenimiento y equipo de la Milicia nacional los pue
blos que á continuación se expresan á pesar de lo 
mandado en mi circular n. 0 387 inserta en el llo- 
letin oficial núm. 99 he acordado que en el im
prorrogable término de ocho dias contados desde 
la publicación de esta orden remitan el estado de 
los arbitrios establecidos con dicho objeto, su in
versión y fecha en que cesaron todo conforme al 
modelo inserto á continuación de la espresada cir
cular núm. 387 en la inteligencia que pasado di
cho término ecsigiré á los Alcaldes constiluciona— 
les de los pueblos morosos la multa de 1000 rs. 
vn. que pagará cada uno de ellos de sus propios 
bienes. . , .

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia pura su debido cumplimiento. Zaragoza 
1. 0 de Noviembre de 1844.—Martin de Foron
da y Viedma. "

Relación que se cita. ,
Aniñon, Aránda, Ariza, Ateca, Aguilon, Agón 

y Gañarul, Albeta, Alberuela de Liena, Asque, 
Azara, Ázlor, Aldehuela de Toved, Aluenda, Arán- 
diga, Abanto, Aguaron, Aldehuela de tiestos, Atea, 
Asin, Alagon, Alcalá de Ebro, Alfamen, Almona- 
cid de la Sierra. Alforqúe, Artieda , Alcalá de 
Moncayo, Añon, Alfajarin,Berdejo, Bijuesca, Bu- 
hierca, Belchite, Boquiñeni, Borja, Bulbuente, Bar- 
bastro y el despoblado de Poyel ó Pueyo de Vero, 
Barbuñalcs y el monte de Lizana, Berbegal y el 
monte de Ozarz, Biergc; Bucra, Burceat, Brea, 

1
Bardallur y la venta de Peraman, Eerbedel, Biet 
Castejon de las Armas, Cetina, Clares, Codo,Cas- 
tillazuclo, Colungo, Conche!, Coscojuela de Fan- 
tova y los cotos redondos de Cillas y el Vedado, 
Cregenzan, Calatayud, Caspe y coto redondo del 
Suelto, Chiprana, Cariñena, Castejon de Valdeja- 
sa, Calatorao, Cadrele, Daroca, El Grado y c* 
monte de S. Vicente, Enate, El Frasno, Escatron, 
Ejea de los Caballeros, Rivas y el despoblado de 
Sora, El Frago, Epila, El Burgo, Fréscano, For- 
nillos de Barbastro, Fayon, Fonbuena, Farasducs 
y el coto redondo de Miaña, Figueruelas, I arie
te, Fuencalderas, Gallur, Guardia, Gallocanla, Gri- 
sen, Gelsa , Gordues, Grisei y Sámagos, Huerta 
de 'vero, llche, Inoges, Juraba, Jaique, Jusliboh 
Luceni, Laluenga y los montes de Arruégo y Tor
re Aragonesa, Laperdiguera, Las Celias, Las Cuer- 
las, Lacasta y Lacarhonera, Layana, Luna y Ju- 
ncz, ka Almunia de Doña Godina, Lumpia- 
que, Longas y los despoblados de S. Gorrín, 
Lucientes, Monlañana, Salafuenles y S. Esteban. 
Lorbés, Litago, Los Fajos, LasCasetas, Leciñcna, 
Monterde, Moros, Malejan, Mallen, Mipanas, Mo- 
nesma y el monte de Udina, Montcarnedoy Peni, 
Monzon y los montes de la Cardosa, Lacorzdna, 
Larmentera y Larmenlereta, Morilla, Maluenda, 
Morata de Giloca, Munébrega, Macha, Mequi- 
nenza, Mainar, Mara, Mezalocha y Ailes, Mo
rata de Jalón, Moncgriüo, Malpica, María, Mon- 
zalbarba, Naval y el coto redondo de Pisa, Nonas- 
pc, Novabas, Olvés, Orcajo, Pomer, Pozuelo, 
Peraltilla, Permisan, Ponzano, Pozan de Vero, 
Paracuellos de Giloca, Purroy, Paniza, Pardos, 
Pradilla, Puendeluna, Pedrola, Pinseque, Pina, 
Pastriz y las Granjas de Casas de Lierta y Torre 
de Alfranca, Peñallor, Perdiguera y el coto re
dondo de Esteruelas, Puebla de Alfindcn, Radi- 
quero, Retascon, Romanos, Remolinos, Riela, Rue
da de Jalón, Salas altas, Salinas de Hoz, Santa 
Cruz de Toved, Sedilcs, Señoría de Terror, Sás- 
tago, Santed, Salillas, Sádaba, Cambn n y Pui- 
Jampa, Sigües y el coto redondo de Ri nda, San
ta Cruz de Moncayo, San Maleo, Sobradiel, Tor- 
rijo, Talamantes, Tobed, Tauste y los cotos re
dondos de Canduero y Escoro», Tarazona, Torre- 
lias, Torrecilla de Vahnadrid, I >e<l, Uncastillo y los 
cotos redondos de iverana y Valdefuentes. I to
bo, Villalengua, Villanueva de la lluerva, Velilla 
de Giloca, Valdcorna, Val de >an Martin, Villa- 
feliche , Velilla de Ebro , Villafanca de Ebro, 
Vera y el Monasterio de Nuestra Señora de Ve- 
ruela, Villamayor, Villanueva de Gallego, Zara
goza y San Juan de Mozarrifar, Zuera.

N«m. 534.
Subastas para la compra de diez mil tercios de 

hoja habana^ vuelta de arriba.
Debiendo proceder.se, en virtud de lo resuelto 

por S. M. en 13 del actual, á la compra en pública 
subasta de diez mil tercios de tabaco hoja haba
na, vuelta de arriba, para surtido de las fábri* 
cas del reino, se anuncia el público que dicha su' 
basta se ha de celebrar por medio de pliego* 
cerrados el día 50 de Noviembre próximo en 1* 
dirección general de Rentas estancadas, á presen' 
cía de su director, contador general del reino / 
asesor de las direcciones generales, bajo las coO" 
diciones riguientes:

x.a La Hacienda pública comprará joO tet* 
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oíos de hoja habana, vuelta de arriba, al contra
tista que mas beneficie el precio de 400 rs. quin
tal castellano.

2 ,a El tabaco habano de la vuelta de arriba 
a de reunir las cualidades siguiente?; Primera, 

$er de la presente ó cuando mas próxima ante
riOr coset-ha. Segunda, de buena calidad y aro- 
,na- creerá, á propósito para tripa en la elabo
ración de cigarros mistos. Cuarta, no estar cru-
°, apegotado ni pasado. Y quinta) que la par

te correspondiente aprovechable de hoja guarde 
a c ida proporción con la de vena que se des

perdicia. 1
3 .a La entrega se verificará de cuenta del 

vendedor en las fábricas litorales que la direc
ción general de Rentas estancadas le señale en 
los te.minos siguientes: 1. 0 Tres mil trescientos 
treinta y treí tercios en los 60 dias después de 
celebrado el contrato, contados desde el en que 
sea adjudicado. 2.° Tres mil trescientos treinta 
y tres tercios en los 120 dias. Y 3. 0 Tres mil 
trescientos treinta y cuatro tercios en los 180 
días.

4 a Si el contratista faltase á la entrega del 
tabaco en alguno de estos plazos, la Hacienda 
pública queda facultada para comprar el todo ó 
parte de la cantidad designada á cada uno de 
ellos, según lo juzgue conveniente, satisfaciendo 
en este caso el contratista,; el déficit ó mayor 
precio á que se adquiera el tabaco por diferen
cia del contratado

Para efectuar esta compra se avisará al con- 
trati$ta el dia y hora del ajuste por si gusta 
Presenciarlo, pero sin tener intervención en él; 
Y $l llegada aquella no se hubiese presentado, se 
procederá á efectuarla sin que tenga derecho á 
redamación alguna, bajándose de su contrata el 
'-u ñero de tercios que se hubieren adquirido por 
csle modo.

, Fl reconocimiento de entrega se hará en 
3 ^brica donde fuese destinado e¡ tabaco por 

sus gefus, director y contador, con asistencia del 
oficial primero, como encargado de las labores, 
Y del escribano, autorizándolo el intendente de 
« p ovincia que lo presenciará, exceptuándose 
el de Oviedo, que podrá delegir este encargo 
en el gefe de rentas que tenga á bien.

El director y oficial piimero asistirán al reco
nocimiento del tabaco, como responsables á la 
hacienda pública de su calidad y aplicación, y 
e , os perjuicios que se la originen por la ad- 

miaun Je tabaco que no tenga las cualidades 
expresadas en la condición 2.a, ó qne después 
ae admn¡do resulte inútil ó inaprovechable El 

n a or, como responsable igualmente de su pe
so y idealización y del cumplimiento de las con- 

icmnLS del contrato, y el escribano para ex- 
cV ’r v tcstunoi|i°s acostumbrados de su re- 

*)o. El contratista 6 su representante asistirá 
Par • quedar conforme con el reconocimiento 
Practicado.

Este reconocimiento se hará en términos que 
^padezca el tabaco, y el que fuese desechado 
truCX-raera con *as formalidades de ius-
el G,-ion, obligándose el contratista á presentar en 
^r'ermino que por la intendencia se le señale 
que'fi00 del cdnsul español del punto á 

fuere dirigido, de la cual conste su lie— 
á él.

6 .a Si los interesados no se conforman con 
el rebultado del reconocimiento praciicá'do po
drán solicitar un segundo que se practicará mi
nuciosa y detenidamente, abriendo mayor nú
mero de andullos y separando los que apa
reciesen endebles, aunque no sea mas que en 
partes, pues estos no se han de recibir sino en 
su totalidad; y si á pesar de esta diligencia re
clamase el contratista su admisión, se remitirá á 
la dirección general de rentas estancadas cieno 
número de los desechados elegidos de por mitad 
entre el director y el contratista encajonados, 
precintados y sellados por los dos para ¡a deci
sión de la misma. Entretanto esta se obtiene, 
quedará depositado en la fabrica de tabaco á que 
pertenezcan los andullos remesados como muestra.

7 .a El destaro del tabaco se verificará eli
giendo un tercio el director de la fabrica y otro 
el contratista de cada 20, y por el término me
dio que resulte del peso de estos embases se gra
duará el de toda la referida partida.

8 .a Por cada partida de tabaco que se reci
ba se expedirá al vendedor sin demora la certi
ficación correspondiente expresiva del número de 
tercios presentados, los admitidos, peso bruto de 
estos, y el que resulte en limpio deducido el 
destaro y su imperte al precio contratado. En 
la misma fecha remitirá el director de la fábri
ca á la dirección general de Rentas estancadas el 
testimonio del escribano donde conste el recibo. 
Los embases quedarán á beneficio de la hacien
da. La hacienda pública pagará so importe en 
libranzas á cargo del Banco español de San Fer
nando sobre los productos de la tercera parte de 
la renta del tabaco que él mismo percibe, y á 
los plazos de 30, 60 y 90 dias fecha por partes * 
iguales. Las fechas de las libra nzas serán las del 
tercero dia después de presentada Ipor el intere
sado en dicha dirección general la ,,certificación 
que acredite la admisión del tabaco en la fá
brica.”

9 a La subasta se celebrará el dia 30 de No
viembre, publicándose este pliego de condicio
nes en este dia en la Gaceta de Madrid. Las pro
posiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre se expresará su objeto y el nombre 
de las personas por quien se hallen suscrita!, que 
garantizarán en el acto su responsabilidad y 
allanamiento á dichas condiciones establecidas, 
pues en otro caso no tendrán efecto, cualesquie
ra que sean las restricciones ó modificaciones 
que se intenten.

10 . En el referido día 30 de Noviembre des
de las doce á la una de la tarde se recibirán por 
el director general de Rentas estancados en pre
sencia de los Srcs. contador general del reino 
y asesor je las oficinas generales, en el local 
que al efecto se destine en el edificio de la adua
na de esta corte, los pliegos cerrados que se 
presentasen en la forma que previene la condi
ción precedente, y no se abrirán hasta la hora 
referida de la una. Llegado este caso se anun
ciará que queda cerrado el acto respecto á ¡a ad
misión de pliegos.

Antes de abrirse estos acreditará cada uno de 
los proponentes con certificación del Banco es
pañol de San Fernando ó de Isabel II haber 
depositado en el mismo la cantidad de un mi
llón de reales en títulos al portador del 3 ó y 

M.C.D. 2022



por roo, para responder de la propos.cion oe 
oferta que hiciesen en su pliego. Los que asi 
no lo verifiquen se considerarán como si no los 
hubiesen presentado.

<, Abiertos los pliegos y publicado su con- 
teriido, tendrán lugar por el término, de media 
hora las mejoras y pujas que se lucieren sobre 
la proposición mas benefiaosa que comprenda la 
camidad subastada. Pasada te medla hora se $e- 
ouiran admidéndo proposiciones con el solo in
tervalo de una a otra de dos minii'oc, ) trans
currido este tiempo sin haberse hecho otra al
guna, se adjudictuá en el mejor postor sin ne
cesidad de otra aprobación, á cuyo electo los 
licitadorcs de las provincias nombraran podata- 
rios que los representen, entendiéndose que si 
eo lo hacen renuncien al beneficio que pudiese 
resultarles en el remate.

12. El interesado , en cuyo favor se haga la 
adjudicación, otorgará la consiguiente escritora 
pública, cuyos gastos y los de sus copias serán 
de su cuenta, afianzando esta misma obligación 
con el millón de reales en títulos al portador 
de ? ó 5 por roo, que eXprc<e la oondiuon dé
cima, y continuarán depositados en el Banco; y 
la hacienda pública asegura asimismo el pago del 
tabaco; que reciba ron los productos de ja ter
cera parte de la mi.ma renta -que percme el 
Banco de San Fernando. Medrid 14 de Octübrí 
de i844.=José María López.

Núm. 555.
VENTA DE BIENES NACIONALES. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCÍA DE ZAR AGu ZA. 
Remate parael 30 de Noviembre á las diez de

. su wafíana.
1 Debiendo procederse á la venta en subasta 

’fiiblica de las fincas nacionales espresadas, á 
continuación, he dispuesto se anuncie al público 
Íjuc se celebrará su remate el día 30 dé Noviembre 
de 1844, en las casas consistoriales de esta 
capital, y tinte el Sr. Juez de primera ins
tancia y escribanía del Juzgado, con asis
tencia del Sr. Comisionado especial del ramo 4 
persona que lo re frésente, y «loción del Síndi- 

eo Procurador.
Del convento de Mercenarios de Tarazona.

1. Una laude inculta de cabida de 7 me
dias 6 almudes en C.sbeKoHeros término de 
Taraxona, Üoda con viuda de D. Agustín Ei- 
cribano y Cabildo, no está arrendada, y ha si
do tasada en 800 n. y capitalizada por la ren
ta de 4 medias trigo designada por lo* peritos» 
que graduada* i 13 rs. la media hacen 52 n. 
en 156® t ». por cuyacantidad ae sacaá subasta.

2. Un campo de cabida de ana media 6 
almudes en capuchinos, término de Tarazona» 
linda con huerta de Mariano Resano y camino 
de S. Gioés, arrendado en una anega 6 almu
des trigo anuales basta 15 de Agosto de 1845 
que á dicho precio valen 19 rs., tasado en 
360 rs. y capitalizado en 57o por cuya &c.

3- Orto inculto de cabida de 3 cahíces 4 
medias cierra eo valoría aka, término de Ta- 

ráaons, linda con D. Baltasar Laiglesia y sen
dero del término, no está arrendado, graduan
do su renta en 5 medias trigo por los p ritos 
Valen 65 rs., tasado en 800 rs. y capitaliza
do en 1950 por cuya &c.

4. Una landa secano de cabida de un ca
híz 4 almudes en carrera la beca, término de 
id., linda con herederos de Antonio Ventura y 
camino de torres altas, arrendado en 8 almu
des trigo anuales hasta 15 de Agosto de 1845, 
que á dicho precio valen 8 rs. 23 mrs., tasado 
en íaó ri. y capitaliíadn en 260 por cuya &c.

Del convento dé Trinitarios de Zaragoza.
5. Un campo inculto de cabida de 3 cahí

ces 8 cuartales 2 almudes en las traviesas, tér
mino de Alfajario^ linda con brazal de MaT- 
chuel, riego de las traviesas y Joaquín Muñoz, 
no está arrendado ¡o estuvo en 4 anegas 4 almudes 
higo anüalet, capitalizado en pao rs. y tasada 
en 800 por cuya &c. (Se concluirá.-)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado ae primera Instancia de Ateca.

Se cita, llama y emplaza á todas las personas 
qoe se crean con derecho á los bienes de te cape
llanía colativa fundada por Moten Juan Asen- 
sio en la Iglesia parroquial del pueblo de Em- 
bid de A riza, para que en el término de treinta 
días comparezcan á deducirlo en forma en este 
mi Juzgado y por la Escribar.ía de D. Manuel 
Azpeitia, que si vinieren, se les oirá y guardará 
justicia en lo que la tuvieren, con apercibimien
to de que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado, se procederá á su adjudicación, parán
doles el perjuicio que haya lugar. Ateca 22 de 
Ortnbre de 184* cjoré Naya.

Anuncio al público. Según declaración del con
ductor de Jaca que ha llegado eu la mañana de este 
die, le ha sido robada la balij* con la corresponden
cia de aquel partido y la de Francia, lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. Zaragoza 
i.° de Noviembre de 1844.—Antonio Soblechen.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.

La conduti de boticario de Used le halle 
vacantet «u dotación es 59 cahíces de trigo 
centeno cobrados por el Ayuntamiento, y lo* 
pueblos agregado* que ba tenido el antepa
sado de Cubel, Torralba, Gallocanca Santed 
y Aldehuela, que entre todo» ciaco Compone» 
57 cahíces también centeno, lieedo el total 
ir6 cahice». Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes franca» deporte al Ayuntamiento de Used.

El Domingo 10 de Noviembre próximo y ho
ra de las dos de iu tarde, se subastará en las ca
sas consistoriales de la villa de Zuera lo siguien
te: El pardinage del vedado del hornos la caz* 
del mismo vedado: los dos hornos de pan c°cCj 
el molino arinero de San Mateo y la pesca de 
río Gallego, todo perteneciente al ramo de pro
pios de la misma lo* que quieran hacer proposi' 
cion acudirán dicho di», hora y lugar que se tc 
matará en el mai ventajoso postor.

Zaragota-. Imprenta ^aiional. 
Su propietario^ Ramón Alvarcz.
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